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Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00427-00 
Asunto Requiere parte demandante  

Incorpórese constancia de envío de la notificación a la demandada LINA MARCELA 
ZEA URREGO y a la sociedad ZEA CAFÉ Y BARISMO S.A.S. a través de medios 

electrónicos, a la dirección de correo inscrita en el registro mercantil 
zeacafeybarismo@gmail.com, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 300 del 

C. G. P.; y con el cumplimiento de los presupuestos establecidos en el Decreto 806 
de 2020.   

 Dicha notificación fue enviada y entregada en el servidor de destino el 30 de 

septiembre de 2021 (pdf 10), por lo que se entiende surtida transcurridos dos días 
hábiles siguientes al de su recepción.  

 Por otro parte, en relación a la notificación al codemandado CARLOS NICOLÁS 
RODRÍGUEZ OLIVEROS, deberá la parte actora aportar pruebas o evidencias que 
acrediten que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por el demandado, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que a la 
dirección a que fue remitida la notificación corresponde a la sociedad demandada y 
aquel no funge como representante legal de la misma.   

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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